
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO 

Sincelejo, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Medio de Control: Reparación de perjuicios causados a un 
grupo1. 
Radicado No. 70-001-33-33-003-2020-00105-00 

Demandantes: Esilda Rosa Romero Aguas y otros 
Demandado: Empresas Públicas de Medellín 

 
ASUNTO: Admisión de Demanda2. 

 

 

Los señores ESILDA ROSA ROMERO AGUAS, LUIS MIGUEL PELÁEZ, 

CARLOS DANIEL PELÁEZ ROMERO; ROBINSON SERRANO VILLAMIL; 

DILFREDO VILLAMIL PALENCIA; LELYS VERGARA ALDANA; FELIPE 

SANTIAGO DÍAZ PÁEZ, LUZ DAVEIVA ANAYA AGUAS y en representación 

de sus menores hijos LUIS FELIPE DÍAZ ANAYA Y EDITH MERCEDES DÍAZ 

ANAYA; LENUIR JULIO JARABA, GRACIELA DEL CARMEN PÉREZ 

ARRIETA; FERMAN DAVID JULIO JARABA, JEEIS ESTHELA RICARDO 

MORYS y en representación de su hijo menor JUAN FELIPE JULIO 

RICARDO; JUAN ALBERTO OSPINO DE LA OSSA, DAMARIS LUCERO 

GARCÍA y en representación de su menor HIJA KARINA LORENA OSPINO 

MARTÍNEZ; ANTONY RAFAEL MARTÍNEZ GARCÍA, LEYSI ÁLVAREZ 

MIRANDA; LUIS SALVADOR LEGUÍA LEGUÍA, MILAGRO RAQUEL 

GUEVARA NARVÁEZ; RICARDO RAFAEL RICAURTE OSORIO; EDIS 

MANUEL BERNÁVIDEZ BELTRÁN, MIRELLA DEL SOCORRO BARRAGÁN 

SÁNCHEZ, ADEL JULIO VILLAMIZAR CÁCERES; CAIRO DE JESÚS 

RODRÍGUEZ MADRID, MELANIA ISABEL MIRANDA MUÑOZ; ROBERTO 

TADEO VALERA CASIJ, ASTRIC MIREYA HERNÁNDEZ RODELO y en 

representación de sus menores hijos IDA MARÍA VALERA HERNÁNDEZ Y 

KENNER FERNANDO VALERA HERNÁNDEZ; YUNIS JOSÉ CAMARGO 

HOYOS YASLEIDIS JUDITH BALDOVINO HERNÁNDEZ y en representación 

de sus menores hijos ISAAC DAVID CAMARGO BALDOVINO Y YUELIS 

MARCELA CAMARGO BALDOVINO; WILLIS ALBEIRO VEGA MUNIVE; 

CARLOS ALBERTO ÁLVAREZ SAMPAYO, ELBA ELENA RIVERA CABRERA; 

LIBARDO MANUEL ROMERO PALENCIA CENELY DEL CARMEN VILLAMIL 

MADRID; ENRRIQUE JORGE MORI MERCADO, YANETH DEL CARMEN 

CALYS ARRIETA y en representación de su menor hijo LUIS ENRIQUE 

MORI CALYS; KARINA ESTHER OSPINO MARTÍNEZ, KARINA KLARENA 

OSPINO MARTÍNEZ; CRISTIAN ALBERTO MARTÍNEZ ÁLVAREZ; DELMER 

ENRIQUE LEGUÍA GUEVARA, LUIS ALBERTO LEGUÍA GUEVARA, JEISON 

MANUEL LEGUÍA GUEVARA, CINDY PAOLA LEGUÍA GUEVARA; 

MAYERLIS JOHANA RODRÍGUEZ MIRANDA, JOSÉ MATÍAS RODRÍGUEZ 

MIRANDA; FCARLOS ALBERTO ÁLVAREZ RIVERA, MINERVA ROSA 

ÁLVAREZ RIVERA, CLAUDIA PATRICIA ÁLVAREZ RIVERA, DONALDO 

LUIS ÁLVAREZ RIVERA; KAREN ROMERO VILLAMILWALTER RAFAEL 

GÓMEZ VILLAMIZAR; LUIS MANUEL MEJÍA RODRÍGUEZ, EDIRLEYS 

RAMOS ANAYA y en representación de sus hijos menores LUIS ÁNGEL 

MEJÍA RAMOS Y ELIANIS SOFÍA MEJÍA RAMOS; ROBERT FERNAN 

VARELA HERNÁNDEZ; ROGER ENRIQUE VILLAMIZAR; FABIAN 

ENRRIQUE MORI CALYS Y JORGE CAMILO MORI CALYS a través de 

                                                           
1 ACCIÓN DE GRUPO 
2
 Demanda previamente inadmitida en auto del 13 de octubre de 2020, la cual fue corregida en término por 

los actores. 
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apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de reparación de 

perjuicios causados a un grupo, formula demanda en contra de LAS 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN3
. 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 3º y 47 de la Ley  472 de 

1998, la presente acción es procedente por cuanto la misma ha sido incoada 

por un número plural o un conjunto de personas que reúnen condiciones 

uniformes (agricultores artesanales en la zona de la Mojana sucreña), respecto 

de una misma causa4 que originó perjuicios individuales para dichas personas 

(pérdida de las cosechas), siendo ejercida para obtener el reconocimiento y 

pago de indemnización de perjuicios dentro del término estipulado en el 

artículo 47 arriba citado5. 

 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 50 de la Ley 472 de 

1998, SE ORDENA: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de 

reparación de perjuicios causados a un grupo presentó mediante 

apoderado judicial de Los señores ESILDA ROSA ROMERO AGUAS, LUIS 

MIGUEL PELÁEZ, CARLOS DANIEL PELÁEZ ROMERO; ROBINSON 

SERRANO VILLAMIL; DILFREDO VILLAMIL PALENCIA; LELYS VERGARA 

ALDANA; FELIPE SANTIAGO DÍAZ PÁEZ, LUZ DAVEIVA ANAYA AGUAS y 

en representación de sus menores hijos LUIS FELIPE DÍAZ ANAYA Y EDITH 

MERCEDES DÍAZ ANAYA; LENUIR JULIO JARABA, GRACIELA DEL 

CARMEN PÉREZ ARRIETA; FERMAN DAVID JULIO JARABA, JEEIS 

ESTHELA RICARDO MORYS y en representación de su hijo menor JUAN 

FELIPE JULIO RICARDO; JUAN ALBERTO OSPINO DE LA OSSA, 

DAMARIS LUCERO GARCÍA y en representación de su menor HIJA KARINA 

LORENA OSPINO MARTÍNEZ; ANTONY RAFAEL MARTÍNEZ GARCÍA, 

LEYSI ÁLVAREZ MIRANDA; LUIS SALVADOR LEGUÍA LEGUÍA, MILAGRO 

RAQUEL GUEVARA NARVÁEZ; RICARDO RAFAEL RICAURTE OSORIO; 

EDIS MANUEL BERNÁVIDEZ BELTRÁN, MIRELLA DEL SOCORRO 

BARRAGÁN SÁNCHEZ, ADEL JULIO VILLAMIZAR CÁCERES; CAIRO DE 

JESÚS RODRÍGUEZ MADRID, MELANIA ISABEL MIRANDA MUÑOZ; 

ROBERTO TADEO VALERA CASIJ, ASTRIC MIREYA HERNÁNDEZ RODELO 

y en representación de sus menores hijos IDA MARÍA VALERA HERNÁNDEZ 

Y KENNER FERNANDO VALERA HERNÁNDEZ; YUNIS JOSÉ CAMARGO 

HOYOS YASLEIDIS JUDITH BALDOVINO HERNÁNDEZ y en representación 

de sus menores hijos ISAAC DAVID CAMARGO BALDOVINO Y YUELIS 

MARCELA CAMARGO BALDOVINO; WILLIS ALBEIRO VEGA MUNIVE; 

CARLOS ALBERTO ÁLVAREZ SAMPAYO, ELBA ELENA RIVERA CABRERA; 

LIBARDO MANUEL ROMERO PALENCIA CENELY DEL CARMEN VILLAMIL 

                                                           
3 EPM es una entidad descentralizada del orden municipal, creada en Colombia mediante el 
Acuerdo 58 del 6 de agosto de 1955 del Consejo Administrativo de Medellín, como un 

establecimiento público autónomo. Se transformó en empresa industrial y comercial del Estado 
del orden municipal, por Acuerdo 069 del 10 de diciembre de 1997 del Concejo de Medellín. En 
razón a su naturaleza jurídica, EPM está dotada de autonomía administrativa, financiera y 
patrimonio propio, de acuerdo con el Artículo 85 de la Ley 489 de 1998. El capital con el que se 
constituyó y funciona, al igual que su patrimonio, es de naturaleza pública, siendo su único 
propietario el Municipio de Medellín. Su domicilio principal está en la carrera 58 No. 42-125 de 

Medellín, Colombia. 
4 Con ocasión de la emergencia que suscitó el represamiento del río Cauca y la emergencia que 
se presentó en la infraestructura de la represa de HIDROITUANGO y que alteraron la 
tranquilidad y paralizaron por completo la actividad económica de la Mojana, mientras se 
intentaba superar la emergencia, hechos ocurrido entre finales de abril de 2018 y finales de 
mayo de 2018.  
5 En torno a la competencia son aplicables las reglas del numeral 10 del artículo 155 de la ley 

1437 de 2011 en concordancia con el artículo 50 y el inciso segundo del artículo 51 de la Ley 
472 de 1998. Domicilio de los demandantes y lugar de ocurrencia de los hechos, zona conocida 
como la Mojana en el departamento de Sucre, comprensión territorial donde ejercen jurisdicción 
y competencia territorial los jueces administrativos orales del circuito de Sincelejo. 



Acción de Grupo 
70-001-33-33-003-2020-00105-00 

3 

MADRID; ENRRIQUE JORGE MORI MERCADO, YANETH DEL CARMEN 

CALYS ARRIETA y en representación de su menor hijo LUIS ENRIQUE 

MORI CALYS; KARINA ESTHER OSPINO MARTÍNEZ, KARINA KLARENA 

OSPINO MARTÍNEZ; CRISTIAN ALBERTO MARTÍNEZ ÁLVAREZ; DELMER 

ENRIQUE LEGUÍA GUEVARA, LUIS ALBERTO LEGUÍA GUEVARA, JEISON 

MANUEL LEGUÍA GUEVARA, CINDY PAOLA LEGUÍA GUEVARA; 

MAYERLIS JOHANA RODRÍGUEZ MIRANDA, JOSÉ MATÍAS RODRÍGUEZ 

MIRANDA; FCARLOS ALBERTO ÁLVAREZ RIVERA, MINERVA ROSA 

ÁLVAREZ RIVERA, CLAUDIA PATRICIA ÁLVAREZ RIVERA, DONALDO 

LUIS ÁLVAREZ RIVERA; KAREN ROMERO VILLAMILWALTER RAFAEL 

GÓMEZ VILLAMIZAR; LUIS MANUEL MEJÍA RODRÍGUEZ, EDIRLEYS 

RAMOS ANAYA y en representación de sus hijos menores LUIS ÁNGEL 

MEJÍA RAMOS Y ELIANIS SOFÍA MEJÍA RAMOS; ROBERT FERNAN 

VARELA HERNÁNDEZ; ROGER ENRIQUE VILLAMIZAR; FABIAN ENRIQUE 

MORI CALYS Y JORGE CAMILO MORI CALYS en contra de LAS EMPRESAS 

PÚBLICAS DE MEDELLÍN. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente la presente providencia a la parte 

demandada. Remítase al correo electrónico de la parte demandada, en formato 

PDF copia de la demanda y de sus anexos. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado esta providencia a la parte demandante. 

Remítase la misma al correo electrónico informado en la demanda 

 

CUARTO: CÓRRASE traslado de la demanda por diez (10) días, para los 

efectos consagrados en el artículo 53 de la Ley 472 de 1998. 

 
QUINTO: COMUNÍQUESELE el presente auto a la Agente del Ministerio 

Público ante este juzgado y  al Defensor del Pueblo6, con el fin de que 

intervenga como parte pública en la defensa de los derechos e intereses 

colectivos, si lo estima conveniente (artículo 53, inciso 2º de la Ley 472 de 

1998). 

 
SEXTO: En cumplimiento del inciso 1° del artículo 53 de la Ley 472 de 1998, 

por Secretaría, INFÓRMESE a la comunidad de la existencia del presente 

medio de control con la inserción de un aviso en el que conste la identificación 

completa del proceso (radicación y partes), la fecha de admisión y el objeto del 

mismo, así como en el link de AVISOS A LA COMUNIDAD de la página web de 

la RAMA JUDICIAL - Juzgados Administrativos - Juzgado Tercero Administrativo 

de Sincelejo - Avisos a la comunidad. Cumplido lo anterior, DÉJESE constancia 

de ello en el expediente. 

 
SÉPTIMO: A costas de la parte demandante, infórmese a la comunidad en 

un medio masivo de comunicación escrita de amplia circulación nacional o de 

radio de difusión masiva la existencia de la presente accion de grupo con la 

inserción del aviso en el que conste la identificación completa del proceso 

(radicación y partes), la fecha de admisión y el objeto del mismo. Prueba de la 

anterior comunicación deberá ser allegado al despacho en el término de tres 

(3) días. 

 

 

 

                                                           
6 Conforme a lo establecido en el artículo 53  de la Ley 472 de 1998, deberá notificarse 
personalmente al Defensor del pueblo, cuando este no hubiere promovido la acción, el auto 
admisorio de la demanda con el fin de que intervenga en aquellos procesos en que  lo considere 
conveniente. 
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OCTAVO: Reconocer al abogado PANTALEÓN DE JESÚS NARVÁEZ 

ARRIETA, mayor y vecino de Sincelejo, identificado con la C.C. N° 

92’498.007, abogado en ejercicio, acreditada con T.P. N° 35.339 del C.S.J., 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

 


